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RES. H. Nfl 0629 /18

Expíe. N"

VISTO:

La presentación efectuada por la Prof. hli/abcth Ofel ia Bellavi l la . mediante l.i cual propone la
realización del Seminario de Posgrado "í.u Escuela y el oficio de Profesor", a su cargo y en colaboración con los Dres.
Jorge Larrosa y Karen Rechia, y;

CONSIDERA INDO:

Que el Seminario de Posgrado propuesto se realí/ará durante los días 20 y 2 1 de jul io de 20 1 8 y
está destinado a graduados universitarios, profesionales, investigadores y estudiantes avanzados interesados en la
temática;

Que la solicitud cuenta con el visto bueno de la Dirección de Posgrado de la l-'aciillíid de
Humanidades;

Que la presentación se enmarca en las Resoluciones I I . N° 235/15 y U. N° 072X/I7 mediante las
cuales se fijan los montos de honorarios y cobro de aranceles de las actividades de posgrado;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina mediante Despacho N" 214/18 aconseja
aprobar el dictado del curso de posgrado, aprueba el programa, designación de la coordinación y de la docente a cargo
del citado curso;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTA» Di; H U M A N I D A D E S
(En sesión ordinaria del 22/05/18)

U E S I E I . V E:

ARTICULO 1°.- AUTORl/.AU la ¡mplementaeión del Curso de l'osgrado "/,;/ Escuela y el oficio de Profesor", a
cargo del I)r. Jorge l.arrosa liondia. Dra. Karen Cbristine Rcchia v Prof. Llizabelh Ofelia Hellaulla. el que se
desarrollará dentro de los siguientes lincamientos:

1) TIPO: Seminario de Posgrado
2) OUJET1N OS ^ CONTENIDOS: de acuerdo a la presentación efectuada por la docente responsable.
3) FECHAS DE DICTADO: durante los días 20 y 21 de julio de 2018
4) (ANUDAD DE IIOlíAS: 30 (treinta)

ARTÍCULO 2V DESIGNAR a los Profesores 1-dilh de los Angeles Macleif. Marcelo Gastón Jorge Navarro y María
de los Ángeles Bensi como Coordinadores Académicos del Seminario de Posgrado al i|iie se hace referencia en el
articulo que antecede.

ARTÍCULO 3".- FIJAR los aranceles para la actividad, según se explícita en la Res. H.N" 0728/17.

ARTÍCULO -1".- COMUNIQÚESE a los Dres. Jorge Larrosa Bondia y Karen Clirisiinc Kedúu. a los Profesores
lí l i /aheth Ofelia l íellavilla bdill i de los Angelen Macle i f . Marcelo Gastón Jorge Navarro > María de los Angeles lícnsi.
Dirección Administrat iva Contable. Dplo. l'osgrado. Dirección de Posgrado. Dpto. Recursos Propios, Liolelin Olida!.
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